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V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2019-1719 

De conformidad con el artículo 93 del Código General del Proceso, admítase la 

reforma de la demanda presentada por la parte actora. 

 

ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de MÍNIMA CUANTÍA de resolución 

de cancelación de la garantía hipotecaria constituida a favor del Banco Central 

Hipotecario mediante escritura pública N°4380 del 31 de mayo de 1994 de WALTER 

HUMBERTO ROZO AVILA, LILIANA PATRICIA ROZO AVILA, MARCELA ROZO 

AVILA Y LUISA FERNANDA ROZO AVILA contra FABIO ANDRES CARDENAS 

CLAVIJO. 

 

PRIMERO: Correr traslado de la demanda y sus anexos por el término legal del 

diez días (10 días). 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022.  

 

Se reconoce personería al abogado JAVIER MUÑOZ OSORIO como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-0064 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FE contra 

LUCIANO JOB SÁNCHEZ FAJARDO por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

1° $ 750.100 m/cte., por concepto de cuota de pensión correspondiente al mes de 

agosto del 2019 de conformidad al contrato aportado como base de la ejecución. 

2° $ 750.100 m/cte., por concepto de cuota de pensión correspondiente al mes de 

septiembre del 2019 de conformidad al contrato aportado como base de la 

ejecución. 

3° $ 750.100 m/cte., por concepto de cuota de pensión correspondiente al mes de 

octubre del 2019 de conformidad al contrato aportado como base de la ejecución. 

4° $ 750.100 m/cte., por concepto de cuota de pensión correspondiente al mes de 

noviembre del 2019 de conformidad al contrato aportado como base de la ejecución. 

5° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P 

6° Se niega el pago de los intereses moratorios sobre el capital descrito en los 

numerales anteriores, toda vez que resulta incompatible la existencia simultánea de 

cláusula penal e intereses, pues se estaría imponiendo una doble sanción al 

demandado. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería a la abogada AMPARO ACOSTA ROSAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-0064 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 083-

37794 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2019-1058 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 312 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por TRANSACCION. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandante. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandante.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2021-0518 

Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado de que trata el artículo 391 del Código General Del 

Proceso. Se abre a pruebas siguiendo los lineamientos de los artículos 164 y ss., Ibidem, por tanto, el 

Juzgado  

RESUELVE 

ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS SIGUIENTES 

PRUEBAS: 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL:  Tener como tales los documentos aportados con la demanda y relacionados, en 

cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará cuando corresponda al momento de ser 

apreciadas. 

INTERROGATORIO DE PARTE.  

Decrétese el interrogatorio de parte del señor HÉCTOR ALIRIO FORERO QUINTERO, el cual se llevará 

a cabo audiencia que será señalada en este proveído 

TESTIMONIALES 

Señálese la misma fecha y hora indicadas en este auto, para efectos que los señores CÉSAR AUGUSTO 

ACOSTA ROJAS, JOSÉ MANUEL SÁENZ MEJÍA y ARMANDO MANUEL VALENCIA MEJÍA 

comparezcan a este Despacho a RENDIR DECLARACIÓN. Cíteseles mediante comunicación 

telegráfica. 

LA PARTE DEMANDADA 

Tener como tales los documentos aportados con la demanda y en la contestación allegada, en cuanto a 

valor que representen probatoriamente se les dará cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas anteriormente solicitadas 

se da por cerrada la etapa probatoria.  

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como fecha y hora, las _______ 

hasta las _______, a fin de que comparézcanlas partes interesadas en la presente contienda judicial. 

Téngase en cuenta para efectos de la comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, 

lo indicado en el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA DE 

SENTENCIA) 

ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados quienes en desarrollo del 

principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus clientes las fechas y horas en las cuales son 

requeridos por los estrados judiciales, para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan 

comparecer sus testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G del .P. 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 

admisibles contenidas en los interrogatorios escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá 

respecto del artículo 205 del C. G del .P. 

Los autos que abren a pruebas y fijan la fecha de la audiencia, se encuentran sin fecha y hora debido a 

los cambios por los que se está atravesando, los inconvenientes y los reprocesos que nos han significado 

volver a ingresar los expedientes al despacho para designar la nueva fecha. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2021-0584 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandante. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2019-1785 

El Despacho en atención a la solicitud elevada por el extremo actor dentro del 

proceso, RESUELVE: 

PRIMERO: Se desiste de las medidas de embargo decretadas sobre el vehículo de 

placas UPQ-720. OFÍCIESE al correspondiente organismo de tránsito.  

De acuerdo al artículo 316 del Código General del Proceso se condena a la parte 

demandante a asumir los perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2019-0836 

Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado de que trata el artículo 391 del Código 

General Del Proceso. Se abre a pruebas siguiendo los lineamientos de los artículos 164 y ss., 

Ibidem, por tanto, el Juzgado  

RESUELVE 

ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y relacionados, 

en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará cuando corresponda al momento 

de ser apreciadas. 

INTERROGATORIO DE PARTE.  

Decrétese el interrogatorio de parte de los señores EDGAR VALERO ORTIZ y JOSÉ LUIS 

MERCHÁN, los cuales se llevarán a cabo audiencia que será señalada en este proveído. 

TESTIMONIALES 

Señálese la misma fecha y hora indicadas en este auto, para efectos que los señores CRISTINA 

LÓPEZ, GLORIA TORRES CORREA, MIGUEL ANGEL ESPEJO FUQUEN y FRANCISCO 

PINEDA SEGOVIA comparezcan a este Despacho a RENDIR DECLARACIÓN. Cíteseles 

mediante comunicación telegráfica. 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas anteriormente 

solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como fecha y hora, 

las _______ hasta las _______, a fin de que comparézcanlas partes interesadas en la presente 

contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la comparecencia de los citados, y demás 

personas que desean citar, lo indicado en el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 

372 del C. G. del P. (AUDIENCIA DE SENTENCIA) 

ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados quienes en 

desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus clientes las fechas y 

horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, para que comparezcan y si es el 

caso, a su vez éstas hagan comparecer sus testigos, DEBER que les es impuesto a dichos 

profesionales, artículo 78 del C. G del .P. 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios escritos, y si éste no se allega, 

tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 del C. G del .P. 

Los autos que abren a pruebas y fijan la fecha de la audiencia, se encuentran sin fecha y hora 

debido a los cambios por los que se está atravesando, los inconvenientes y los reprocesos que 

nos han significado volver a ingresar los expedientes al despacho para designar la nueva fecha. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2019-0143 

Estando el proceso al despacho se evidencia escrito presentado por la demandada 

la señora Marina Verbel Madrid en el cual solicita al despacho darle a conocer la 

demanda, por lo anterior el despacho dispone;  

PRIMERO: ORDENA el envío del link del expediente del presente proceso o el 

envío del mismo por medio del correo electrónico señalado en el escrito aludido. 

SEGUNDO: Requiérase al apoderado de la parte actora, con el fin de que allegue 

la liquidación de crédito correspondiente con el fin de seguir con el trámite del 

proceso. Por lo anterior se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 

controle el término. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2019-0726 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte pasiva en el proceso no 

propuso excepción o contestación alguna luego de vencido el término de traslado 

de la liquidación de crédito aportada, por lo anterior el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de crédito aportada se evidencia bastante 

tiempo transcurrido desde la fecha de su presentación hasta la actual, razón por la 

cual el juzgado requiere a la parte demandante para que allegue actualización de 

crédito correspondiente al proceso de referencia para su previa aprobación 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2020-0069 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2021-0307 

Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente trámite de 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por EMEL EDUARDO 
GUTIERREZ RODRIGUEZ contra RUBY ALVARADO GUZMAN Y ROGER 
FERNANDO FLOREZ ALVARADO. 
 
ANTECEDENTES  
 
1°- Génesis del asunto de la referencia es la demanda a la que se acompañó el 
documento “contrato de arrendamiento para vivienda”, admitida por auto calendado  02 
de julio del 2021, providencia que fue notificada a los demandados conforme las 
previsiones de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., quienes durante el término de traslado 
no propusieron excepciones como tampoco acreditaron haber continuado cancelando 
los cánones al arrendador, por lo que ha de aplicarse el inciso 3°, numeral 4° del artículo 
384 del C.G. del P., que dispone no oírlos.  
 
2°- En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de la instancia en 
sintonía con lo dispuesto en el numeral 3° ibídem.  
 
LA DEMANDA  
 
Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado el contrato de 
arrendamiento que versa sobre un inmueble ubicado en la 129 B-60 Apartamento 504 
Bloque 141 Interior 3 de la Carrera 122 D de la “Urbanización Las Gaviotas” Dirección 
Catastral KR 122 D 129 B 60 BQ 141 AP 504 entre EMEL EDUARDO GUTIERREZ 
RODRIGUEZ como arrendador y RUBY ALVARADO GUZMAN Y ROGER 
FERNANDO FLOREZ ALVARADO en calidad de arrendatarios, por mora en el pago 
de la renta, y que como consecuencia de ello, se ordene a los demandados restituirlo a 
favor de los demandantes.  
 
Los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones admiten la síntesis que 
enseguida se propone:  
 
a) EMEL EDUARDO GUTIERREZ RODRIGUEZ como arrendador suscribió un contrato 
de arrendamiento para vivienda con RUBY ALVARADO GUZMAN Y ROGER 
FERNANDO FLOREZ ALVARADO como arrendatarios, respecto del inmueble ubicado 
en la 129 B-60 Apartamento 504 Bloque 141 Interior 3 de la Carrera 122 D de la 
“Urbanización Las Gaviotas” Dirección Catastral KR 122 D 129 B 60 BQ 141 AP 504, 
debidamente alinderado en dicho documento. 

 
b) Para la fecha de presentación del líbelo los demandados se encontraban en mora en 
el pago de la renta.  

 
CONSIDERACIONES  

 

Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda en forma, jurisdicción, 
competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que gozan los litigantes.  

 
LA ACCIÓN  

 
1°- Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el instrumento 
judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en arrendamiento, entre otras 
causales, por el cambio de la destinación convenido en el contrato de alquiler.  

 
Los presupuestos de esa acción son la prueba de la relación contractual de arriendo, la 
legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza de la causal esgrimida.  
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1°- Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos requisitos, debe decirse 
que: i) la celebración y vigencia del contrato de arrendamiento respecto del bien materia 
de la restitución se encuentra plenamente acreditada con el contrato de arrendamiento 
que obra en el expediente, el cual, valga resaltar, no fue tachado ni redargüido de falso, 
por lo que constituye plena prueba que demuestra la existencia de esa relación jurídica 
entre las partes, así como las obligaciones recíprocas contraídas; ii) la legitimación tanto 
por activa como por pasiva deviene igualmente del citado convenio, en el cual figura 
como arrendador EMEL EDUARDO GUTIERREZ RODRIGUEZ y como arrendatarios 
los aquí demandados RUBY ALVARADO GUZMAN Y ROGER FERNANDO FLOREZ 
ALVARADO; y iii) en relación con la causal invocada para promover la restitución, esto 
es, el incumplimiento por el no pago de los cánones de arrendamiento señalados en el 
escrito de demanda, es de resaltar el silencio absoluto guardado por el extremo 
demandado dentro del término de traslado. 

  
2°- Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el numeral 3° del artículo 384 del 
estatuto procedimental, que prevé que “si el demandado no se opone en el término de 
traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”, deberá 
accederse a la terminación del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte 
actora del bien objeto de la controversia.  
 
DECISIÓN:  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 02 de 
marzo de 2020 entre EMEL EDUARDO GUTIERREZ RODRIGUEZ (arrendador) y 
RUBY ALVARADO GUZMAN Y ROGER FERNANDO FLOREZ ALVARADO 
(arrendatarios), por mora en el pago de la renta.  

 
SEGUNDO: ORDENAR al demandado restituir a favor del demandante el inmueble 
ubicado en la 129 B-60 Apartamento 504 Bloque 141 Interior 3 de la Carrera 122 D de 
la “Urbanización Las Gaviotas” Dirección Catastral KR 122 D 129 B 60 BQ 141 AP 504 
de esta ciudad, cuyos linderos obran en la demanda. 
 
TERCERO: Para llevar a cabo lo ordenado en el segundo punto del resuelve de esta 
sentencia se COMISIONA al INSPECTOR DE POLICÍA Y/O ALCALDE LOCAL DE LA 
ZONA RESPECTIVA, para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble, 
facultándolo incluso para designar secuestre y fijarle honorarios. Líbrese despacho 
comisorio con los insertos de ley.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo a título de 
agencias en derecho la suma de $400.000 m/cte. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2019-1960 

Estando el proceso al despacho se evidencia traslado vencido de la contestación 

de la demanda, en atención a la solicitud elevada por la parte demandada; el 

juzgado  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad 

con el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P., requiere CONJUNTO 

RESIDENCIAL MANZANA “D” PH URBANIZACIÓN CARLOS LLERAS 

RESTREPO para que se sirva informar al despacho la razón por la cual dentro de 

sus pretensiones solicita el cobro de unas cuotas de administración que ya fueron 

canceladas de acuerdo con las constancias de pago presentadas en el escrito de 

contestación de demanda. Líbrese oficio. 

 

Ofíciese al requerido de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P. 

 

Una vez acreditada la respuesta del oficio solicitado, reingrese para proceder con el 

trámite del proceso y fijar fecha de audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2020-0766 

Estudiando el plenario, se ponen en conocimiento la respuesta al requerimiento 

allegado por el apoderado de la parte demandante, por ser procedente el Despacho;  

RESUELVE  

AGREGAR y tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes, el estado de 

cuenta aportado en cuanto se evidencian los abonos realizados. Continúe 

suspendido el proceso por término indefinido hasta nueva manifestación en 

contraría efectuada por alguna de las partes.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2021-1043 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A AECSA promovió trámite ejecutivo contra 

NICOLAS SUAREZ DELGADO, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago 

fechado 18 de febrero de 2020, providencia notificada a la parte demandada 

conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

además de la ley 2213 del 2022., quien dentro de la oportunidad concedida guardo 

silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2019-0397 

Estando al despacho el presente proceso el incidente de nulidad presentado por 

HENRY ALBERTO PINO RUIZ contra el proceso instaurado por LA COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE PROFESIONALES SOMEC. 

Dicho lo anterior, y siendo la oportunidad procesal pertinente y de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 129 del Código General del Proceso, el 

Despacho procede ABRIR A PRUEBAS la presente NULIDAD decretando como 

tales las que seguidamente se relacionan: 

PARTE INCIDENTANTE: 

DOCUMENTALES. 

Téngase como prueba los documentos aportados con el escrito de nulidad y las allí  

PARTE INCIDENTADA: 

Téngase en cuenta que la incidentada (nulidad) descorrió el traslado, no obstante, 

no solicitó pruebas. 

Como quiera que concurren los presupuestos de que trata el inciso 3° del artículo 

129 del Código General del Proceso, cítese a la audiencia de que trata el artículo 

129 de la citada Obra Procesal, señalando para tal fin la hora de las 

______________ del día ________________del mes de __________________ de 

dos mil veintitrés (2023). 

Los autos que abren a pruebas y fijan la fecha de la audiencia, se encuentran sin 

fecha y hora debido a los cambios por los que se está atravesando, los 

inconvenientes y los reprocesos que nos han significado volver a ingresar los 

expedientes al despacho para designar la nueva fecha. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2019-2024 

Estando al despacho el presente proceso se evidencia solicitud de suspensión del 

proceso de referencia elevada por la parte demandante, por lo anterior el juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Por haberse vencido el término de suspensión solicitado por la parte 

actora, se requiere al apoderado demandante para que informe a este despacho la 

situación actual del acuerdo de pago pactado aclarando término de suspensión o 

terminación del proceso. Por lo anterior se le concede el término de treinta (30) días, 

de conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. 

Secretaría controle el término. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2021-1079 

Estando al despacho el presente proceso se evidencia solicitud de suspensión del 

proceso de referencia elevada por la parte demandante, por lo anterior el juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Por haberse vencido el término de suspensión solicitado por la parte 

actora, se requiere al apoderado demandante para que informe a este despacho la 

situación actual del acuerdo de pago pactado aclarando término de suspensión o 

terminación del proceso. Por lo anterior se le concede el término de treinta (30) días, 

de conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. 

Secretaría controle el término. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2021-0765 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y tras haberse dictado 

sentencia en proceso declarativo de restitución de inmueble arrendado, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ENITH REBECA ROMERO RIOS contra JOSE FELIPE RENGIFO CABAL 

y CATALINA RENGIFO CABAL por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

1° $ 13.338.000 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre septiembre del 2021 y enero del 2021 de conformidad al contrato de 

arrendamiento aportado como base de la ejecución. 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de exigibilidad de cada uno de los cánones y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° $ 300.000 m/cte., por concepto del proceso conforme lo dispuesto en la sentencia 

dictada por este despacho de fecha 17 de junio de 2022. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería al abogado JOSE ANTONIO RIVEROS HERERRA, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2021-0765 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 378-

196169 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2020-0352 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 378-

196169 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-0830 

Admítase por reunir las exigencias formales de ley, la demanda declarativa de 

prescripción de la acción ejecutiva y/o prendaria presentada por MARTHA LILIANA 

GALARZA contra CONFICREDITO S.A. 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada haciéndoles entrega de 

copia de la demanda y sus anexos, siguiendo al efecto lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del C. G. del P., y córrasele traslado a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días, conforme lo dispone el Art. 384 Ibídem.  

Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los términos de 

los artículos 368, 390 y ss., Ibídem. Se reconoce personería al abogado Dr. 

ALEJANDRO FORERO RINCON, en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2018-0172 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2018-0815 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

actualización de la liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito actualizada obrante a folios 

anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2018-0815 

Estando el proceso al despacho se evidencia respuesta por parte de la EPS oficiada 

con anterioridad, por lo anterior el juzgado  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA poner en conocimiento de las partes dentro del proceso la 

respuesta allegada por la EPS SANITAS según lo decretado en el auto fechado 16 

de julio de 2021. Por secretaría remítase dicha respuesta al apoderado demandante 

del proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2019-0215 

Estando el proceso al despacho, se evidencian notificaciones personales y por aviso 

allegadas por el apoderado de la parte demandante, por lo anterior se dispone; 

 

PRIMERO: Tener en cuenta las notificaciones personales y por aviso presentadas 

por el demandante en cuanto que se evidencia el   

 

SEGUNDO: Se niega la solicitud de proferir sentencia en cuanto las certificaciones 

de entrega aportadas tienen respuesta negativa de entrega. 

 

TERCERO: Se insta a la parte actora dentro del proceso a notificar en debida forma 

de conformidad a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; así como 

la ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1755 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra MARTHA CECILIA VELEZ ALVAREZ por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 18.569.476 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1755 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $25.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1756 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra VALENCIA FLOREZ MARCIAL por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 20.930.466 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1756 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $30.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1757 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra MORENO CASTILLO LADY LORENA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 14.652.404 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1757 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $22.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1758 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra JOSE OVEIMAR VALENCIA ARROYO por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 14.301.181 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1758 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $22.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1759 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra YANETH MARIA QUIROZ DIAZ por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 18.259.114 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1759 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $25.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1760 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra JOSE ANTONIO RUIS GOMEZ por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 35.818.866 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1760 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1761 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra CLAUDIA MARCELA RICO RIVERA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 10.930.014 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1761 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1762 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra JUAN CARLOS OTALVARO PEREZ por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 17.008.324 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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V 

 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-1762 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $23.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2020-0210 

Procede el despacho a resolver el incidente de nulidad propuesto por el apoderado 
de la parte demandada ANIBAL ALEJANDRO GOMEZ CUEVAS, respecto del 
proceso EJECUTIVO SINGULAR que adelanta el señor JAIME FERNANDO 
PEREZ DIAZ. 
 
En síntesis, sostiene la incidentante que de conformidad con el numeral 6° y 8° del 
artículo 133 del Código General del Proceso, el despacho deberá declarar la 
nulidad de todo lo actuado desde que se originó, teniendo en cuenta que no se 
practicó la notificación conforme lo establecía el decreto 806 de 2020 (Hoy ley 2213 
de 2022) y no se le permitió, por ende, recurrir al mandamiento de pago. Por lo 
anterior, se procede a dar las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 
 
Las nulidades procesales, están fundadas para salvaguardar las formas 
procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez responden a la 
necesidad de un debido proceso, y no persiguen fin distinto que servir como garantía 
de justicia y de igualdad; es decir, que el ideal último no es el formalismo como tal, 
sino la preservación de estas prerrogativas. 
 
Así, se encuentran fundadas sobre los axiomas de la especificidad, protección y 
convalidación, conforme a los cuales sólo serán causales capaces de afectar de 
invalidez la actuación procesal, aquellas específicamente consagradas por el 
legislador, existen para proteger a aquella parte a la que se le haya conculcado su 
derecho como consecuencia de la actuación irregular, y desaparecen o sanean 
como consecuencia del asentimiento expreso o tácito de la parte afectada con el 
vicio. 
 
Orientado bajo ésta amparo, se tiene que el numeral 8° del artículo 133 del C. G. 
del P., señala “el proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos: 8º. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 
aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 
así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 
 

Ahora bien, se evidencia que el caso que nos concierne el despacho verificando las 
actuaciones procesales que han cursado en el presente, entra a hacer un estudio 
de los actos procesales: 
 

1°- Se libró mandamiento el pasado 03 de marzo de 2020 en contra de la parte 
demandada.  

 
2°- Posteriormente, el apoderado de la parte demandante allega la notificación 

positiva correspondiente al artículo 291 ibidem, cuya certificación está a cargo de 

empresa de mensajería autorizada, a la dirección física informada en la demanda 

Calle 21 C # 1 B – 10, Casa 21, Manzana W, Urbanización de interés social Prados 

de Altagracia de Fusagasugá. 

 

3°- El demandante aporta dirección de notificación electrónica del demandado. 
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A.J. 

 

4°- La parte demandada, por medio de apoderada judicial, interpone incidente de 

nulidad por indebida notificación, alegando también que se le “cercenó” la 

oportunidad para interponer el respectivo recurso de reposición contra el auto que 

libró mandamiento de pago, al no recibir la notificación como lo establecía el 

mencionado decreto. 

 

5°- Por medio de auto se tiene en cuenta la notificación aportada y se instó a la parte 

activa a continuar con la notificación por aviso. 

 

6°- La parte demandada solicita dar trámite al incidente de nulidad propuesto por su 

contraparte con el fin de evitar nulidades futuras. 

7°- Se corre traslado al demandante para que descorra el incidente. 

8°- La parte activa descorre el incidente argumentando que lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020 es potestativo y además “no se ha omitido oportunidad para 

sustentar recurso, ni descorrer traslado de la acción ejecutiva”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado le asiste la razón al demandante toda 

vez que el artículo 8° del citado decreto fue enfático al establecer que “también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos” es decir que no obliga al demandante a realizarlo de esta forma, puesta la 

manera dispuesta en el artículo 291 del C.G. del P. sigue vigente. Ahora bien, dado 

que el accionado no compareció en el término previsto para notificarse 

personalmente, el conducto regular siguiente era intentar notificarlo por aviso, razón 

por la cual aún hasta el momento no se ha tenido por notificado a éste. 

 

Es así como no se ha cercenado ninguna etapa procesal que vulnere la oportunidad 

de defenderse al demandado, toda vez que no se había tenido por notificado. Es 

por ello por lo que, en el caso que nos concierne se evidencia que no es posible 

acceder a la nulidad de la notificación, toda vez que la misma no ha sido aceptada 

por este Despacho y, por lo tanto, no existen irregularidades que corregir. 

 
En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 

1.- DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de nulidad instaurado por la 

parte demandada, por las razones anteriormente expuestas. 

2.- TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la parte 

demandada, conforme el artículo 301 ibidem.  

3.- Por Secretaría, se ORDENA remitir el enlace del expediente digital a 

la parte demandada. Una vez cumplido lo anterior, contabilice términos 

a fin de que proceda dar contestación de la demanda.  

5.- RECONOCER personería al(a) abogado(a) LEIDY PAOLA PARRA 

CUEVAS como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 
NOTIFÍQUESE 
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A.J. 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

 
Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-0381 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por FINANCIERA 

COMULTRASAN contra ANGELICA MARIA CORREDOR HERRERA, y conforme 

al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, en caso de que obre en el 
expediente de forma física. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2021-0978 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de AMADO ARDILA ANA DEMEIRA, por 
las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 8,750,000 M/cte. por concepto de saldo capital contenido en el pagaré 
objeto de litigio.  

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa 
máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería al(a) abogado(a) CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2015-0123 
 
Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, el Juzgado  

 
DISPONE 

  
PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN respecto del nombre de 
las partes enunciadas, siendo esta demanda promovida por GLS ALLIANCE 
S.A.S contra MARGOTH VARGAS GÓMEZ, y no como se indicó en la 
providencia anterior.  

 
El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 01 de diciembre de 

2022. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2021-0065 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A en contra de BRAYAN ALBERTO MARTINEZ BELLO, y 
conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2021-0873 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra CLAUDIA MERCEDES GARZÓN ORJUELA, y conforme al 

Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago de las 
cuotas en mora 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandante, en caso de que obre en el 
expediente de forma física. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2021-0620 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por EDIFICIO BARI P.H. 

contra MARIA CRISTINA ANZOLA DE PRICE, y conforme al Artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, en caso de que obre en el 
expediente de forma física. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-0277 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de retiro de 

demanda de EJECUTIVA SINGULAR promovida por BANCO FINANDINA S.A. 

contra RIGOBERTO DIAZ JIMENEZ, por parte del apoderado de la parte 

demandante, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de demanda de conformidad con 

lo establecido en el artículo 92 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR por Secretaría archivar la presente y dejar las 

anotaciones del caso.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2019-1774 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por BANCO CAJA 

SOCIAL contra MARÍA DEL PILAR ROJAS CRUZ, y conforme al Artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, en caso de que obre en el 
expediente de forma física. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 

Ref. 2022-0801 
 
Revisado el plenario dentro de la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR 
promovida por SOCIEDAD RING INGENIERÍA Y DISTRIBUCIONES S.A.S. contra 
LATCANN COLOMBIA S.A.S., advierte el despacho que la parte activa no cumplió 
en debida forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda de 
fecha 01 de agosto de 2022, en tanto que no la subsanó.  
 
Es por ello por lo que, con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho,  
 
  

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 08 
Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 


